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AYUNTAMIENTOS
CARACUEL DE CALATRAVA

ANUNCIO

No habiéndose producido reclamaciones al anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia

nº 19, de fecha 27 de enero de 2023, por el que se expone al público la aprobación inicial de las modi-

ficaciones de la Ordenanza reguladora del impuesto por incremento de valor de los terrenos de natura-

leza urbana, en virtud de lo establecido en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto Legislativo

2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda

elevado a definitivo el siguiente acuerdo de Pleno de fecha 24 de enero de 2023, publicándose el texto

íntegro de los artículos modificados: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRE-

NOS DE NATURALEZA URBANA.

El artículo 9, queda redactado como sigue:

“El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado con-

forme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de genera-

ción del incremento de valor, de acuerdo con la siguiente tabla:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a un año 0,15

1 año 0,15
2 años 0,14
3 años 0,15
4 años 0,17
5 años 0,18
6 años 0,19
7 años 0,18
8 años 0,15
9 años 0,12
10 años 0,10
11 años 0,09
12 años 0,09
13 años 0,09
14 años 0,09
15 años 0,10
16 años 0,13
17 años 0,17
18 años 0,23
19 años 0,29

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes estarán a las actualizaciones que se realicen anualmente mediante norma con

rango legal. Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los

coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará éste directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que

corrija dicho exceso”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses a partir de esta publicación, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Castilla-La Mancha. 

En Caracuel de Calatrava, a 14 de marzo de 2023.- El Alcalde Presidente, Ismael Laguna Fernández.

Anuncio número 909
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